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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Molidom 3F, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.284/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Gheorghe Fratila,
contra “ARS Network, Sociedad Anónima”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.208 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “ARS Network, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 13 de octubre de 2010, a las nueve
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9, de Madrid, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma
a “ARS Network, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y su colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.310/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Florín Orleanu, contra la empresa “Ser-
vipladi 24 horas, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 14 de

septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Florín Orleanu, don Ciprián Cocioaba
Ionut, don Teodor Sebastián Giurután, doña
Mihaela Stoija, don Casimiro Barredo Casa-
do, don José Miguel Camarca Romero, don
Issiaka Ambani, don Yuriy Tsyapka, don
Luis Altamirano Proaño, don Oleh Harbar-
chuk y don Artur Piotr Szymañski, contra
“Servipladi 24 horas, Sociedad Limitada”,
por un importe de 180.517,31 euros de prin-
cipal, más 10.831,03 euros y 18.051,00
euros para intereses y costas que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada y sobre las cantidades que por
cualquier concepto tenga pendiente de per-
cibir de la mercantil “Dragados, Sociedad
Anónima”, la ejecutada en los presentes
autos, en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las que se ha despachado eje-
cución, librándose a tal fin oficio a la referi-
da empresa al objeto de requerirle, para que
en el plazo máximo de cinco días proceda a
dar cumplimiento a lo acordado, transfirien-
do a la cuenta de consignaciones y depósitos
de este Juzgado las cantidades de
180.517,31 euros de principal, más otros
10.831,03 euros y 18.051,00 euros presu-
puestados para intereses y costas.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Procédase a la averiguación de bienes
propiedad de la ejecutada susceptibles de
embargo a través del enlace que este órgano
judicial dispone a través del punto neutro ju-
dicial, y líbrense los correspondientes ofi-
cios al Servicio Índices del Registro de la
Propiedad, a fin de que emita certificación
en que conste si existen inscritos bienes o
derechos susceptibles de embargo propie-
dad de la ejecutada, y a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria a fin de que co-
munique a este Juzgado si por la Hacienda

Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro impuesto. En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada, hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, con número 2508, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días siguientes al de su noti-
ficación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servipladi 24 horas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.195/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 14 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Reyna Sánchez de la Cruz, contra la
empresa “Construcciones y Proyectos de
Nueva Generación Liemar, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 14 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid a 14 de septiem-
bre de 2009.—La extiendo yo, la secretaria
judicial, para hacer constar que se han prac-
ticado las averiguaciones necesarias para
encontrar bienes suficientes de la ejecutada
en los que hacer traba y embargo sin pleno
resultado, de lo que paso a dar cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones y Proyectos de Nueva Generación
Liemar, Sociedad Limitada” en situación de
insolvencia total por importe de 3.493,00
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.
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b) Publíquese la presente resolución en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, li-
brándose para ello el correspondiente oficio.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Asi lo mando y firmo.
Notifíquese la presente resolución a las

partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Proyectos de
Nueva Generación Liemar, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.260/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 226 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Mondéjar Gómez, contra la
empresa “Easy Products, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 18 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra las empresas “Grupo Olmitos-Ju-
guetes Olmo, Sociedad Anónima”, “EP-A
Single Cable Europe, Sociedad Limitada”,
“Ferriplás” y “Aluminios Jovi, Sociedad Li-
mitada”, ostenta la empresa demandada por
relaciones comerciales mantenidas con las
mismas en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrense los correspon-
dientes oficios a las referidas empresas al
objeto de requerirles, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días procedan a dar cumplimiento
de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
consignaciones y depósitos” en este Juzga-
do las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento le libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

En cuanto al embargo de los créditos con
las demás empresas que se indican en los
apartados 2, 3, 6 y 7 del escrito presentado
no procede ya que constan embargados en
auto de fecha 10 de septiembre de 2009.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Easy Products, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.248/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Mondéjar Gómez, contra la
empresa “Easy Products, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de fe-
cha 18 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre los créditos

que contra las empresas “Grupo Olmitos-Ju-
guetes Olmo, Sociedad Anónima”, “EP-A
Single Cable Europe, Sociedad Limitada”,
“Ferriplás” y “Aluminios Jovi, Sociedad Li-
mitada”, ostenta la empresa demandada por
relaciones comerciales mantenidas con las
mismas en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrense los correspon-
dientes oficios a las referidas empresas al
objeto de requerirles, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días procedan a dar cumplimiento
de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
consignaciones y depósitos” en este Juzga-
do las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento le libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

En cuanto al embargo de los créditos con
las demás empresas que se indican en los
apartados 2, 3, 6 y 7 del escrito presentado
no procede ya que constan embargados en
auto de fecha 10 de septiembre de 2009.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Easy Products, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.249/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 172 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Pablo Rubio Romero, contra la
empresa “Transportes Formatrans, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de fecha 18 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Juan Pablo Rubio Romero, contra
“Transportes Formatrans, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 1.932,07 euros de
principal, más 600 euros para intereses y
costas que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-


